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Dependencia o Entidad: Part ido de la 
Revolución Oemocrál ica 
Fo lio de la solicitud : 2234000033418 
Expediente: RRA 7669/18 
Ponente: Rosendoevgueni Monlerrey Chepov 

Visto el expediente relativo al recurso de revisión inlerpuesto ante este Instituto, se 
procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

ANTECEDE NTES 

1. Con fecha diez de octubre de dos mil dieciocho, el particular presentó una 
solicitud de acceso a información, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia. a la que le correspondió el fol io número 2234000033418, ante la 
Unidad de Transpa rencia del Part ido de la Revolución Democrática, requi riendo lo 
siguiente: 

Modalidad preferente de entrega de informadón: 
"En/rega por Intemet en la PNr 

DuerllX'lón ciar" de la solic itud de información; 
'-SE SOLICITA EL LISTADO COMPLETOACTUAUZADO DE LOS EMPLEADOS OUE 
PRESTAN SUS SERVICIOS PARA EL COMITI: EJECUTIVO NACIONAL. EN SUS 
MODALIDADES. DE CONFIANZA, SINDICALlZADOS. EVENTUALES y PERSONAL 
POLlTlCO FAVOR DE NO REMITIR A LA PAGINA DE TRANSPARENCIA DEL 
PARTIDO. DEBIDO A QUE DICHA INFORMACION NO SE ENCUENTRA 
ACTUALIZADA PUES LA QUE SE ENCUENTRA EN DICHA PAGINA ES DE ABRIL· 
JUNIO DEL AÑO 2017 2·SE SOLICITA El LISTADO COMPLETO DE LAS 
PERSONAS (YA SEAN SINDICALlZADAS. EVENTUALES O DE CUALQUIER OTRA 
MODALIDAD) A LAS QUE SE LES REALIZO PAGO POR CONCEPTOS DE 
LlQUIDACION, FINIOUITO O RETIRO VOLUNTARIO. EN EL MES DE SEPTlEM8RE 
DE 2018.r (..,) 

2. Con fecha dieciocho de octubre de dos mil dieciocho, la Unidad de Transparencia 
del Part ido de la Revolución Democrática notificó al part icular, mediante la 
Plataforma Nacional de Transparencia, la respuesta a la solicitud de acceso a la 
información. en los términos siguientes: 

'En alcance e la solICitud rncibida Con No. de FolIO 2234000033418, dirigrda 8 la UnidiKI 
~ enlace de PARTIDO DE LA REVOLUCiÓN DEMOCRA TlCA. el dla JO/t O/t e. ,",s 
permitimos hacer de su conocimiento que: Con fundamemo en la Ley Gene",1 de 
TrBnspare'/CIiJ y ACC<lSO a la InformacOÓll PllbllCa, se adjunta la informacOÓll soIicrlada. 

DescripCión de la rupuusta.· 

Se adJ,"'te archivo eloc/tónlCo 

Arr:hlvO adjunto de la respuesta: 1234000033418 065.pdf 
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De lICuerdo 2/a Ley Gena",1 de Transparencia y Acceso 2/21nformación Pública, 
el solieítante tendrá 15 días há biles, ti p2ror de 12 fecha de resolución 2 su 
solicitud para presentar un recurso ero r()visión anl8 el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso ti la Información y Protección de Daros Person3Ies. ' f..,) 

El archivo adjunto contiene copia simple del oficio número SFn37/2018, de fecha 
diecisiete de octubre de dos mil dieciocho, dirigido a la Titular de la Unidad de 
Transparencia y signado por el Secretario de Finanzas, ambos adscritos al Partido 
de la Revolución Democrática, en los términos siguientes: 

"¡ 1 

Por mOOKJ del pt6StJnfe me permito dar respuesta a su oficio <10, PRDUT,91 912018 de 
focha 10 de oc/ubro dal "00 en curso, den vado de la solICitud de inform8ClÓll con 
numero da folio 2234000Q33418, en la qua se rfJqu/Ore, 

[TI"NGASE POR REPRODUCIOA LA SO.XlfUO DE ACCESO] 

Respecto 9i numerol 1, Se informa al soIic~8nle que 
encuentre en la p/lgin" da transparenc,a del PatUdo de la 

Se puede l.ICCeder coo 

Por lo que ha<;;e al numeral 2., "" informa 9i solic~anre, (¡ue esld Secretaria de Fina"zas 
'M Su carácter de responsabla dal maneto de datos personales, se eocuen tra 
impasiMitaca jurldicamente fUJra '-"'tregar 18 informaclÓll rfJq/XInda, pues de hacerlo asl, 
se violen/arian /os priOClfJIOS de protecclÓfl de datos pen;OIlales que ~ responsables 
están obligados a obseNar, bs cuaJes ""ponen deberes muy tI$p8Cificos en manejo de 
lo!; m~mos, lales como' 

p,j'oc'pio de finalidad establecido en el articulo 18 de le Ltly Ganeral d6 Protección da 
Datos Personales de Su¡etos Ob/¡gados, que S8 rer ... ", 8 qu« todo trolamiento de da/O$ 
personales que sfeclúe e/ responsable, relacK>nadas ron ¡as atribuciones que la 
flOffllatMdad aplICable les ronfiem 

Prioclp/o d6 cons'-"'/"",en/o, es/ablecKio en bs artlcubs 20, 21, 22 del mismo 
ordenamiento leglll, y que ""pI;';a el deber eJe recoIec/ar y maneiar informacIÓn personal 

sólo con autonzación, axprese o tác,ta, del t, luIar. • . . /"-:"'_-:1/ 
Por lo q/XI el Ser prioridac el dere<;1I0 8 la protección de datos pers0n8les de cua/qu' 
ciudadano, el cual se eocuen/ra prev,sto en el segundo t»rrafo del artlcu/o 16 de la 
Const,'uc¡;" ,y"x;';ana, y que pItX&ge la d,mensión ,nformatlva de la vida pnllada de 
IodoS los indIVIduos, este IImffa el ejetr:icio del 00=110 a la infOimacÍÓII p¡JbllCe, salvo 
en casos excepcionaleS, po< ejemplo causas de inte,és publICO, sffuacoón (¡/XI en el caso 



... ,,,,,., N"'''n.'", 
T".,p' ''''',., A= .. , . .. 

, ...,,~~-"" r Pru"""",," "" 
1) •• ,. p,-,,,,",,,", 

Dependencia o Entidad : Partido de la 
Revolución Democrática 
Folio de ta solici tud : 22340000334 18 
Expediente : RRA 7669/18 
Ponente: Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

corn;roro no acot1!oce, razOI)f)s por las cuales no es posible solventar el numeral 2 de la 
sol/CIWd que se atiende. r r ("'1 

3. Con fecha veintitrés de octubre de dos mil dieciocho, se recibió el recurso de 
revisión interpuesto por el recurren te, en contra de la respuesta emitida por el 
Partido de la Revolución Democrática, en los términos siguientes: 

ACIO qua s a recurre r puntos petórorlos: 
' EL ENLACE WEB AL QUE SE ME REMITIÓ NO CONTIENE INFORMACiÓN 
ACTUALIZADA, LA INFORMACiÓN QUE ESTA PUBLICADA ES DEL 2017, YO PEDI 
INFORMACIÓN ACTUALlZAO' (""1 

4. Con fecha seis de junio de dos mil dieciocho, el Comisionado Presidente de este 
Instituto asignó el número de expediente RRA 7669/18 al recurso de revisión y, con 
base en el sistema aprobado por el Pleno, lo turnó al Comisionado Ponente 
Rosendoevg uenl Monterrey Chepov, para los efectos de los articulos 150, 
fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 
156, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Públ ica , 

5, Con fecha veintinueve de octubre de dos mil dieciocho, la Secretar ia de Acuerdos 
y Ponencia de Acceso a la Información, de conformidad con el punto primero y 
segundo, fracciones V, VII Y XII del ACUERDO mediante el cual se confieren 
funciones a los Secretarios de Acuerdos y Ponencia para coadyuvar con los 
comisionados ponentes en /a sustanciación de los medios de impugnación 
competencia del Ins/lfuto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, estab lecidos en la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, yen la Ley Federal da Transparencia y Acceso 
a la Información Pública.", acordó admit ir a trámite el recurso de revisión in terpuesto 
por el particular, dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 156, fracción I 
de la Ley Federal de Transparencia "1 Acceso a la Información Pública, 

Asimismo, puso a disposición de las partes el expediente del recurso de revisión 
que nos ocupa, con la finalidad de que manifestaran lo que a su derecho conviniera 
y formularan alegatos, dentro del plazo de siete dias hábiles: lo anterior, de acuerdo 
a lo establecido en el artículo 156, fracciones 11 y IV de la Ley Federa l de 
Transparencia y Acceso a la Información Públ ica, 

6. Con recha treinta de octubre de dos mil dieciocho, mediante la Plataforma 
Nacional de Transparencia, se notificó al Partido de la Revolución Democrática la 
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admisión del recurso de revisión, otorgándole un plazo no mayor a siele dlas hábiles 
contados a partir del dia siguiente hábil en el que se le noti ficara, para que hiciera 
valer su derecho a formular alegatos ante este Instituto. 

7. Con fecha tre inta de octubre de dos mil dieciocho, a través de correo electrón ico. 
con fundamento en el articulo 156 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, se notificó al recurrente la admisión del recurso de revisión 
in terpuesto, otorgándole un plazo no mayor a siete días hábiles contados a partir 
del dla siguiente hábil en el que se le notificara, para que hiciera valer su derecho a 
formular alegatos ante este Instituto. 

8. Con fecha veintitrés de noviembre de dos mil dieciséis, la Secretaria de Acuerdos 
y Ponencia de Acceso a la Información, de conformidad con lo establecido en el en 
el punto Tercero, apartado VII del 'Acuerdo mediante el cual se confieren funciones 
a los Secretarios de Acuerdos y Ponencia para coadyuvar con los Comisionados 
Ponentes en la sustanciación de los medios de impugnación competencia del 
Instituto, es/i.lblecidos en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Publica y en la Ley Federal de Tlansparencia y Acceso a la Información Publica" 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinticinco de agosto de dos mil 
dieciséis, acordó el cierre de la instrucci6n. pasando el expediente a resolución , 
según lo dispuesto en el articulo 156, fracciones VI y VII de la ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

9. A la fecha de la presente resoluc ión no se rec ibió escrito de alegatos por ninguna 
de las partes. 

CONSIDERANDOS 

Primero. El Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales, es competente para conocer y resolver el 
presente asunto. con fundamento en el articulo 6. Apartado A. fracción VIII, de la 
Constitución Polí tica de los Estados Unidos Mexicanos; en lo sef'ialado por los 
art ículos 41, fracciones I y 11 ; 142, 143, 146. 150 Y 151 de la ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el4 de mayo de 2015; 21, fracción 11 , 146, 147, 148, 151 Y 156 de la 
ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el g de mayo de 2016; asl como los articulas 12, 
fracciones I y V, 18, fracciones V y XIV del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional 

• 
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de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Dalos Personales. 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de enero de 2017, 

Segundo. Previo al análisis de fondo del agravio formulado en el presenle recurso 
de rev isión, este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de 
sobreseimiento, por tratarse de una cuestión de orden públ ico y de estudio 
preferente, 

Al respecto. el articulo 162 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. prevé los siguientes supuestos 

ARTICULO 162. El recurSO será sobreseído, en lodo O en pafie. cuando. una ~ez 
admitido. se actualicen alguno de los sigUientes supuestos: 

1. El recurrente se desista expresamenle del recurso: 

tt . El recurrente fatlezca o, tratándose de pel1lona. morale. que se disueNan, 

ttl. El sUjeto obligado responsal>le del aclO lo mod~;que O re~oque de tal manera Que el 
recu rso de reVISIÓn queóe sin malerl,) , O 

Iv. Adm.bdo el recu rSO de re~lst6n, aparezca alguna causa l de improcederoc ia en los 
Iélminos de l presenle Cap itulo_ 

Del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de 
las causales de sobreseimiento merlciorladas: lo anterior, ya que rlO se observa que 
el recurrente se haya desistido del recurso. haya fallecido rl i se advierte que el sujeto 
obligado haya modificado el acto de ta l marlera que el recurso de revisiÓrl quede sin 
materia rli tampoco se advierte que hubiese aparecido alguna causal de 
improcedencia en el trámite del preserlte recurso. Por ende, resulta necesario 
real izar el arlálisis de fondo en el presente asunto, 

Tercero. Erl este sentido. cabe referir que el particular preserltó una solici tud de 
acceso ante la Unidad de Transparencia del Partida de la Revolución Democrát ica , 
mediante la cual requirió, en la modalidad de "Entrega por Internet por la PNT" , lo 
siguiente: 

1. Lis tado completo de los empleados que prestan sus servicios para el Comité 
Ejecutivo Nacional. seall estos de confiallza. sindicalizados, evelltuales y 
personal politico, dicho listado lo requirió actual izado al 10 de octubre de 
2018. ya que en la página se ellcuenlra de abril a junio de 2017, 
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2. Listado completo del personal de cOflfiaflza. sindicalizados. evefltuales y 
personal politico, a las que les realizó pago por concepto de liquidación, 
finiqu ito o reti ro voluntario en el mes de septiembre de 2018. 

En respuesta. el Partido de la Revolución Democrática, a través de la Secreta ria 
de Finanzas, informó que respecto al numeral 1 de su requerimiento, la in formación 
se encuentra pública. por lo que le proporcionó la página web oficia l do 
transparencia a la cual es posible ingresar mediante la siguiente liga 
http://1ransparencia ,prd.orgmKfindex_phpI43:-an-76-fraccion-xvi -tabulador
derenumeraciones 

Asimismo, respecto al segundo requerimiento, sel'\aló que dicha unidad se 
encuentra imposibilitada juridicamente para entregar lo requerido. ya que de 
entregar la misma se vio lentaría los principios de protección de datos personales 
que está obl igado a resguardar, de conformidad con la Ley General de Protección 
de DalaS Personales de Sujetos Obligados. 

Inconforme con la respuesta proporcionada. el hoy recurren te interpuso recurso de 
revisión ante este Instituto, por medio del cual manifestó que la información que se 
localiza en la liga electrónica que compartió el sujeto obligado. no se encuentra 
actual izada, ya que solo se encuentra información publ icada al 2017. 

Ahora bien. de manera preliminar, cabe destacar que de la lectura integral del 
recurso de revisión, se advierte que el particular no expreso inconformidad con la 
respuesta a lo requerido en el numeral 2 de su solicitud , a saber, Listado completo 
del personal de confianza, sindicalizados, eventuales y personal politico. a las que 
les realizó pago por concepto de liquidación, finiquito o rel iro voluntario en el mes 
de septiembre de 2018, 

Lo anterior, permite válidamente colegir que dichos extremos de la respuesta fueron 
consentidos tácitamente por el recurrente. cabe sel'\alar que el artículo 93 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administral ivo establece lo siguiente: 

ARTiCULO 93. No se podrán revocar O moc:M.;ar los actos admin istrahvO$ en la parte 
00 impugnada por el rec urre<lte 

la re$~ uclÓn expresan' con clandad los actos que se modlflq<Jen y si la modifICac Ión 
es parcial, se precisará éSIa 
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Robustece lo anterior. lo determinado en el siguiente criterio emitKlo por el Poder 
Judicial de la Federación: 

No. Reg istro: 204,707 
J u rispludenc¡~ 

Matefia(s) Común 
Novena Epoca 
tnstanc ia' Tribunales CoI"9,ados de CirCUito 
Fuente Semanafio Ju.d iciat de la. Federnción y su Goceta 
11. Agoslo de 1995 
Tes'$ : \11.20. J/21 
Pág ina: 291 

ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Se presumen asl , para los electos del 
amparo, los ac tos del orden civil y administrativo. que no hubieren eido 
rec lamados en esa vía d entro tle los p lazos que la ley seftata 

Por lo tan to. la información entregada mencionada con anterioridad, no formarán 
parte del presente análisis. mismo que se limitará a que el listado de los empleados 
que prestan sus servicios para el Comité Ejecut ivo Nacional, sean estos de 
confianza. sindicalizados, eventuales y personal político. proporcionado en un 
vinculo electrónico no se encuentra actualizado .lIl a de octubre de 201 8, 

Una vez admitido y notificado el presente recurso de revisión a las partes, ninguno 
de éstos realizó manifestaciones al respecto_ 

Referido 10 anter ior. cabe señalar que las constancias obtenidas de la Plataforma 
Nacional de Transparencia, en relación con la gestión de la solicitud aludida, asl 
como las recibidas por la Plataforma NaCional de Transparencia y las aportadas por 
la Partido de la Revolución Democrática y por el recurrer'lte en su medio de 
Impugr'laclón , se valoran de acuerdo a la lógica y la e~pefiencia , asl como por la 
conjunción de ambas, con las que se conlorma la sana cri tica, como producto 
dialéctico, a fin de que la argumentación y decisión de este Institu to sea lo 
suficier'ltemente contundente para justificar la determinaciÓr'l adoptada, 

Lo anterior, en términos de lo dispuesto por el criterio sostenido por el Poder Judicial 
de la Federación publ icada en el Semanario Judicial de la Federación, Décima 
¡Opoca, tomo 2, junio de dos mil doce, página setecientos cuarenta y cuatro, que 
señala lo siguiente: 

PRUEBAS. su VALORACiÓN EN TERMINOS OEL ARTICULO 402 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRI TO FEDERAL. El art,culo 402 del 

, 
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Código de Proced imi""tos C",ile$ para el DIStrito Federal establece qL>e los Jueces, al 
\/a lo<ar en Su conjunto los medIOS de prueba que se aportl!fl y se admitan en una 
controvers" JudICial, deben e<ponef cuidadosamente los fundamentos de la valoración 
jurldica realÍUK!a ~ de 5U decIS ión, lo que S'9nWoca qlU! la vak>faclÓn de las ¡')robanzas 
debe estar delimflada pO( la lógica y la e<penencia , asl como por la conj u~i6n de 
""'bas, con las que 5e conforma la sana crítica. como prod""to dialéctICO, a fin de que 
la argumentación 1 decisión ~ juzgado< sean una verdadera .. xpresión de justicia , es 
decir. lo suflCH!ntemente contundentes para justIfICar la determinación judicial y así 
rechazar la duda y el margen ele subjetl\lidad del Juzgado'. con lo cua l 6'$ evidente que 
se deben aprovechar 'las maxim as de la expe,fen<; ia·, que OOI1stiluyen las "'9las de vida 
o verdades de t.efltOdo com~n ' 

Uroa vez establecido lo anterior, en la presente resolución se verificará la legalidad 
de ta respuesta emitida por el Partido de la Revolución Democrática, en relación con 
el agravio formulado por el particular, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y demás disposiciones 
aplicables. 

Cuarto. En este sentido, se aprecia que el agravio del particular versó sobre la 
información puesta a disposición en el vinculo electrónico, referente al listado 
completo de los empleados que prestan sus servicios para el Comité Ejecutivo 
Nacional, sean estos de confianza, sindicalizados, eventuales y personal politico, 
refiriendo que no se encuentra actualizado al 10 de octubre de 2018. ya que en la 
página se encuentra de abril a junio de 2017 , 

Al respecto, es pert inente sef'ialar que la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública. establece lo siguienle: 

ARTiCULO 3. Pa'8 los eleclos de esl8 Le~.e enternlenl por' 

VII. Documentos: Los expedienles, repones, eswdiO$. actas. re$Qluciones. oficIOS, 
co"espondeocla. acuerdos, di'ecb.as. direcuices. c"cu!ares. conuatos. convenios, 
instructivos. notas. memora"""", estadístICas O boen . cua~uier otro feogistro que 
documente ~ ejercicio de las f8cuttadeS O 18 actl\lidad de 10$ sujetos obligados y SUS 
servidores publlCOS, Sin mpOffilf Su flU!nte o fecha de elaboracoón. Los documentos 
podfán estar en cualquier medio, sea escnto, impreS<l, sonoro, visual, electrOOoco. 
inlormllUcc U t>o+og,~fico; 

ARTiCULO 4. El derecho humano de acceso a la informaCIÓn comprende SolICIta,. 
in vestlQ8r, difundir, busCéI' y rec ibif información 

• 
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Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posuión 
de los sujetos obligados Uf¡ pública V acces ible a cualquier persona ""los térm inos 
y con dic,ones que se establezcan en la preS<lnte Ley, en los tratados internac Oonales de 
los que el Estado me. ical1O Sea parte, la ley Federa l, las leyes de las Entidades 
Federal ",as y la normal lvKlad aplicable en sus respec1lvas compet,,"'cias, sólo podrá 
ser clas~icada exce¡>CK>na!mente como reservada tempOralmente pOf f3Z00\!$ de 
interés público y seguridad nacIOnal, en lo!; términos dispuestos por esta ley 

ARTicULO 129. los sujetos obligados debGr;lon otorgar acceso a los Documentos 
que Se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de 
acuerdo con sus facu ltades. competencias o funC>OO\!$ en el formato en qClC el 
solic itante manifiesle, de entre aquellos formales e. istemes, conforme a las 
caractensbcas f islcas de la informaci6ro o del lugar donde "" encuenlre asi lo pefTmta 

ARTiCULO 130. Cuando la Informac"", reque<ida pOr el solic itante, ya esté dISpOnible 
al pUblico en medIOS impresos, tales como libros compend,os lripto::os, reg!$1rOs 
pUblicos, en formatos electrónico. dispombles en Internet o en cualqu ier ot ro medIO, se 
le hará saber pOr el medio requefido por el solicnante la fueme, el lugar y la forma en 
que puede cOIlsuRar, reproducir O adqui", dic¡'a informacIÓn en un plazo no mayor a 
cinco dias 

También, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica sef'iala 
10 siguiente, 

ARTiCULO 3. Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada O 
en posesión de los sujetos obligados on el ámbito foderal, a que"" ref",re la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la InformacIÓn Publo::a vesta Ley, e. pública , 
accesible a cua lquier persona y sólo podr.! Ser claS ifICada excepcIOnalmente como 
reservada de forma temporal pOr razone. de Interés público y seguridad noc!Orla l o bien, 
como confidencial , Los particulares tendrán acceso a la misma en los térmil10S que 
estas se~alan 

ARTiCULO 5. En la aplicación e inlerprelaclón de la presunte ley deberli 
prevalecer el princ ipio de mbima publ icidad, conforme a lo dispuesto en la 
Const lluc!6n, la Ley Genera l, los tralados internacionales de los que el Estado me. icano 
sea parte, asl como en las resoluciones y ""ntenc,as Vinculantes que emilan los ÓfganoS 
naclonJ les e InternacIOnales espec,a lizados, favor_nda en todo tiempo a las 
pef'$onas la protección más amplia 

ARTiCULO 130. La. Unidades de Transparencoa aU Xiliarán a los partiCula res en la 
elaboración de las solIC,tudes de acceso a la información, en parlicu lar en los casos en 
que el sol", ilante no sepa lee , ni escribir Cuando la informad6n solicitada 110 sea 



'_;'''''' N",,,Nl ~ 
T" ...... "' ... M«'OO .,. 
, .... """""" r p«>««;.;. .. 

D."", .,..., ..... 

Dependencia o Entidad: Partido de la 
Revolución Democrática 
Folio de la solicitud: 2234000033418 
Expediente: RRA 7669118 
Ponente: Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

oompete<JCia de l su¡eto obIiga(\O anle el cual se presente la solic itud de acceso. la 
Unidad de Transpan",c,a onentan! al part icu lar sobre los posibles sujetos obligados 
oompetentes 

lo. sujetos obligados deberan otOfgar 9CCI)SO a lo!; Documentos que se encuentren en 
sus a~h",os o que e.tén obligados a documentar de acuer(\O con sus facultades. 
competeocias O fu nciones en el formato on que el 501i(:;tanta manif",.te. de entre 
aquellos formatos exi$tentes. conforme a laS caraC!erlsticas tisicas de la iflfOfmación o 
del lugar dor\d(j s.e encuentra a.! lo permna. 

ARTicULO 132. Cuando '" información r"'luenda por el soIicOlante ya esté disponible 
al pUblico en medios ;mprasos. ta les 00II10 libros. compend;os. t";p!icos. reg,st ro. 
públicos. en fOfmatos electrónicos d;spenibles en Inteme! o en cualqu;e, otro medio . Se 
le hará saber por el medio requerido por el sohcilame la fuente. el lu93r y la forma en 
que puede consu~a'. repmducIr o adqu,ri r dlCha información en un plaZD no mayor a 
Cinco días. 

Acorde a las definic;ones ci tadas. es posible desprender que la información 
susceptible de ser materia del ordenamiento de referencia. es toda aquella que 
documente el ejercicio de las facultades o la act ividad de los sujetos obligados y sus 
servidores públicos. y que esté contenida en un soporte bien sea escrito. impreso. 
sonoro visual. electrónico. informático u holográfico. 

En este sentido, se entenderá por información a la que obre en documentos que 
los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran , transformen o conserven 
por cualqu ier medio. 

Asimismo. se indica que bastara con que el documento obre en los archivos de 
la dependencia o entidad , con independencia de si éstos los generaron o no, y sin 
importar cómo lo hayan obtenido. adquirido. transformado o lo conserven por 
cualquier tilu lo. 

Por aira parte. dicho instrumento juridico señala que, en caso de que la información 
sol icitada ya esté disponible al público en medios Impresos, tales como libros. 
compendias. trípticos . archivos públicos, en formatos electrónicos disponibles en 
Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por escrito la fuente. el lugar y 
la forma en que puede consultar. reproduci r o adquirir dicha información. 
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En seguimiento con lo anterior. los objetivos de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, en relación con la obligación de acceso por parle 
de los sujetos obligados, son los siguiefltes: 

..... RTicUlO 2. Son ob¡eI'"OS de esta ley 

1. DIStribuir compeleocias Mtre kls Orgamsmos garantes de la Federación y las 
Ent'dades FederatIvas, en materia de transparenCIéI y acceso a la informacOÓn. 

11. Establecer las bases minimas que regirán los p<oced,mientos para garantIZa r el 
e¡e<clC>O de l derecho de acceso a la Informad6n: 

111 . EsUblocer procedimientos y condiciones homogéneas en el ejercicio del 
derecho de acceso a la in formación, mediante procedimientos senemos y 
expeditos; 

IV. Regular kls proced imientos de impugnacIÓn y procedmientos para la interposicoón 
de acciones de ir\COOstitoclOOales y controvers ias consllt llCiooale. por parte de los 
OrganiSm<lS gara~les. 

V. Establecer las bases y la información de onterés púb lico que SI! debe d~undir 
proactivamente; 

VI. Regu lar la organización y funciona miento del Sistema Nacional de Transparencia , 
Acceso a la InformaclÓfl y ProtecclÓfl de Datos Pe'sona les, asl como estable<:er las 
bases de coordinación elltre sus integrantes , 

VII. Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el eje rc ic io de 
IJ funci 6n pública , el acceso a la Información. la partlcipaci6n ciudadana, así 
como la rendicl6n de cuentas. a través del establecimiento de polltlcas p~blicas 
y mecanismos que garant icen la publicidad do informaci6n oportuna. verificable. 
comprensible, actuall~ada y completa. que se difunda en los formatos mas 
adecuados y acc .. ibles para todo el público y atend iendo en todo momento las 
condicion .. soc iales , econ6micas y culturales de cada regi 6n: 

VIII. Propicia' la partICipación CIudadana en la toma de dec'$I(mes púb lICas a f in de 
contflbulr a la consolidacIÓn de la democr~ia. y 

IX. Establecer los mecaniSm<lS para garantiza r el cump',miento y la efectIva aplicación 
de las medidas de apremFO y las saf'ICOoo<!s qUf! correspondan 

ARTíCULO 8, Los Otgan ismos garantes del derecho de acceso a la infOlmaci6n 
deberán reg ir su funcior.amll!nto de acuerdo a 105 slgu"'ntes pnncipios 

VI. Máxima Publ icidad : Toda la onfOlmación en ¡XIseslÓ" de los SUjetos obligados será 
púb lica. completa, oportuna y ac<;I!s~e. sujela a un claro rég.-nen de excepclOOes que 
deberán estar definOdas y ser además leg itmas y estrictamente necesarias en una 
sociedad democrática , 
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ART[CULO 70. En la Ley Fe6e ra l ~ de las EntKlades Fe6erati~as se contempl¡r~ q~e 
1". sujelos obligados pongan a dispOSiCión del público ~ mantengan actualizada , 
e n 1". rupecl ivO$ medios electrónicos , de acuerdo con s us facultades. atrib e>eiones , 
funciones u objeto SOC ial. según corresponda. la información, por lo menos. de los 
temas, documentos ~ poIiticas que a continuación se $e~8 I an 

XXVI. Les montos, criterios. convocatorias ~ listade de personal físicas O morales a 
qulenn , por cualquier motivo, se In asigne o permita usar ,ecu<'$'" públicos o, 
en 10$ té.mlnos de las disposiciones apl icabln, rea licen actos de autorKlad 
As imismo, los informes q"" dIChas 

De lo transcrito, se advierte que, entre los objetivos de la Ley General de 
Trarlsparencia y Acceso a la Irlformación Pública, se erlcuerltra establecer las bases 
mínimas que reg irán las formas para garantizar el derecho de acceso a la 
información, mediante procedimientos sencillos y expeditos, y promover, fomentar 
y difundir la cultura de transparencia en el ejercicio de la función pública. el acceso 
a la información, la participación ciudadana , asi como la rendición de cuenlas. a 
través del establecimiento de politicas públicas y mecanismos que garanticen la 
publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actua li ~ada y 
completa. 

Asimismo. se liene que este órgano garante deberá regir su funcionamienlo de 
acuerdo a lo que establece el principio de máxima publicidad. el cual dispone que 
toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública. completa, 
oportuna y accesible. sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar 
definidas y ser además legitimas y estrictamente necesarias en una sociedad 
democrática. 

Lo anterior. resulta transcendente ya que el Partido de la Revolución Democrática 
puso a disposición el listado completo de los empleados que prestan sus servicios 
para el Comité Ejecutivo Nacional, sean estos de confianza, sindicalizados. 
eventuales y personal politico, a través de un vinculo electrónico 
hUD:lllransparencia.prd.org. mxlindex.phpI43=art-76-fraccion-xyi-tabulador
derenumeraciones. 

De ah i que. este Instituto rea lizó un análisis a dicho vinculo. desprendiéndose que 
cont iene el documento denominado "Formato Tabulador de Remuneraciones", 
cuyo contenido se desglosa bajo los si9uientes rubros; "Ejercicio·. ' Periodo que se 
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reporta ". "Nombre". "Primer apellido". "Segundo apel lido", "Denominación del 
puesto' . "Denominación del área", ' Tipo de remuneración·, "Monto mensual de 
remuneración neta", "Monto meflsual de impuestos", "Moflto meflsual de 
prestaciones", "Monto mensual de remufleración total", "Fe<;ha de validación", "Area 
respoflsable de la información", "Mio", "Fecha de actualización" y "Nota", Para su 
prOflta referencia se muestra un extracto a continuación: 

En ese sentido, de dicho listado se puede advertir que la informaciófl se eflcuentra 
actualizada al 16 de agosto de 2017. cuando el recurrente solicitó que la 
iflformación se encontrara actual izada al 10 de octubre de 2018. 

De ahi que le asiste la razón al sol icitante, ya que de conformidad con el art iculo 70 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asi como 
del Octavo, fracción 1, de los Lineamientos técnicos generales para la publicación, 
homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas 
en el titu lo quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos 
obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Tra flsparencia, 
el Part ido de la Revolución Democrática debe actua lizar la información de su 
portal de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia por lo menos 
cada 03 meses, especificandO el periodo de actualización. por lo que , si tomamos 
en cuenta que la últ ima actualización fue del 16 de agosto de 2017, se colige que 
las posteriores debieron ser 16 octubre de 2017, 16 enero de 2018, 16 marzo de 
2018, 16 de mayo de 2018, siendo la última a la fecha de la sol icitud la del 16 de 
agosto de 2018, por lo que, en tal virtud, el agravio del recurrente deviene fu ndado. 

De esta manera, si bien el sujeto obligado entre9ó la información que obra 
públicameflte en su portal de internet. también lo es que la misma no se encuentra ¿ / 
actual izada. por lo que, el sujeto obl igado a través de la Secretaria de Finanzas, I 
cual conforme al articulo 102 y 190 del Estatuto del Partido de la Revolución 
Democrática, es la encargada de la administración del patrimonio y recursos 
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financieros del Partido y de la presentación de los informes de ingresos y egresos 
a las autoridades federales electorales . 

Asl, podemos advertir que la unidad administrat iva competente para detentar el 
padrón requerido dentro del part ido politico, es la Secretaria de Finanzas del 
Comité Ejecutivo Nacional, por lo que para rest ituir al recurrente en su derecho de 
acceder a la información pública, se deberá hacer una búsqueda exhaustiva en 
dicha unidad administrativa a efecto de que, con independencia del padrón 
publ icado en intemet, entregue al recurrente listado completo de los empleados que 
prestan sus servicios para el Comité Ejecutivo Nacional (Tabulador de 
Remuneraciones) actualizado al 16 de agosto de 2018, privi legiando su entrega en 
medios electrónicos. 

En razón de lo anterior, este Instituto considera procedente Modificar la respuesta 
del Partido de la Revolución Democrática, y se le instruye a efecto de que 
proporcione el listado completo de los empleados que prestan sus servicios para el 
Comité Ejecutivo Nacional , sean estos de confianza, sindical izados , eventuales y 
personal politico, actualizado al 16 de agosto de 2018, 

Asl, toda vez que en la solici tud de acceso se setlaló como modalidad preferente 
"Entrega por Internet en la PNT", y ello ya no es posible. el sujeto obligado deberá 
entregar la in formación referida, al correo electr6nico que proporcion6, o ponerla a 
su disposición en un sitio de internet y comunicar a este último, los datos que le 
permitan acceder a la misma. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en 105 
artículos 136 y 157 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informaci6n 
Pública. 

Por lo expuesto y fundado, este Pleno: 

RESUELVE 

PRIMERO. Por las razones expuestas en los considerandos de la presente 
resoluc i6n y con fundamento en lo que establece el articulo 157. fracción 11 1 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informaci6n Pública, se MODIFICA la 
respuesta emitida por el Part ido de la Revolución Democral ica 

SEGU NDO. Con fundamento en el articulo 157. párrafo últ imo de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Informaci6n Publica, se instruye al sujeto obligado para 
que en un término no mayor de diez días habiles. contados a partir del dia hábil 
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siguiente al de su notificación , cumpla con la presenle resolución; asimismo con 
fundamento en el articulo 159 de la Ley erl mención, deberá informar a esle Instilulo 
sobre su cumplimiento en un plazo rlO mayor a tres días. 

TERCERO. Se hace del cOrlocimiento del sujeto obl igado que en caso de 
incumplimiento, parcial o total, de la resoluciÓn dentro del plazo ordenado, se 
procederá en términos de los artículos 174 y 186, fracción XV de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaria Técnica del Pleno, para que a través de la 
Dirección General de Cumplimientos y Responsabilidades de este Instituto, 
verifique que el sujeto obligado cumpla con la presente resolución y dé el 
seguimiento que corresponda, con fundamento en los articulas 21. fracciÓn XXIV, 
159,169. 170 Y 171 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

QUI NTO. Se hace del conocimiento del recurrente que en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución. le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la FederaciÓn. con fundamento en lo previsto en el primer párrafo 
del articulo 158 de la Ley General de Transpa rencia y Acceso a la InformaciÓn 
Pública y 165 de la ley Federal de Transpa rencia y Acceso a la Información Pública 

SEXTO. Con fundamento en los articulas 159 y 163 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. noti fiquese la presente resolución 
al recurrente en la dirección señalada para tales efectos, y mediante la Herramienta 
de Comunicación, al Comité de Transparencia del Partido de la Revolución 
Democrática, por conducto de su Unidad de Transparencia. 

SÉPTI MO. Se pone a disposición del recurrente para su atención el teléfono 01800 
(835 4324) Y el correo electrónico vig·lancia@inai,org.mx para que comunique a 
este Instituto cualquier incumplimiento a la presente resolución , 

OCTAVO. Hágase las anotaciones correspondientes en los registros respectivos. 
Así. por unanimidad. lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia. Acceso a la InformaCión y Protección de Datos Personales, Maria 
Patricia Kurczyn Villalobos. Oscar Mauricio Guerra Ford. Blanca Ulia Ibarra Cadena. 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov y Joel Salas Suárez. siendO ponente el 
penúltimo de los mencionados , en sesión celebrada el veintiocho de noviembre de 
dos mil dieciocho, ante Hugo Alejandro CÓrdova Diaz. Secretario Técnico del Pleno 
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